
RESOLUCION Nº  009/11 
 

VISTO: 
           El certificado médico presentado por el empleado municipal José Luis 
Cadamuro, legajo Nº 527, quien tiene a su esposa en reposo por lo que debe 
quedar al cuidado del referido empleado; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que según lo establecido en el Art. 43° punto II) inciso b) del 
Estatuto del Empleado de la Administración Pública municipal- Ordenanza Nº 
52/73, el personal municipal tiene derecho a justificación de inasistencias con 
motivo de enfermedades probadas del agente, su cónyuge, ascendientes y 
descendientes; 
                                  Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: OTORGUESE licencia especial, con percepción de haberes al 
empleado municipal José Luis Cadamuro, legajo N 527, desde el  24-01-2011 al 
22-02-2011 inclusive, en virtud de la certificación médica presentada y lo 
establecido en los considerandos de la presente Resolución.-  
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y Liquidación de sueldos, a 
los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte,  24 de enero de 2011.- 
 

Firmado:   LUIS RENE OURTHE                ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC.GOB.                               INTENDENTA MPAL 


